
Ingresa al despacho con solicitud de terminación. 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte 

 RADICACIÓN No.  2017-00778 

En atención al poder conferido, se reconoce personería a la Dra. KRISTEL JIMENEZ 
ROJAS como apodera judicial de la parte pasiva. 

Teniendo en cuenta la petición elevada por la parte demandada y coadyuvada por el 
demandante y reunidas las exigencias del art. 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  

RESUELVE: 

1. DAR POR TERMINADO el proceso EJECUTIVO iniciado por la PRICILA 
QUIROGA DUARTE contra ROSA CECILIA RAMIREZ PACHON, por pago total de la 
obligación.

2. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas cautelares que 
se encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes remítase a su 
destinatario.

3. Por secretaría y a costa de la parte demandada, desglósense los documentos 
allegados y base de la presente acción, conforme las disposiciones del art 116 del C.
G. del P.

4. En su oportunidad archívese el proceso.

NOTIFÍQUESE 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO NO 50. 
HOY 16 DE OCTUBRE DEL 2020. 
La Secretaria 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
JMF 


